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13979 RESOLUClON de 9 de mayo de 1989, de /a Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 3.778/1988, inter
puesto ante la Sala de lo Contencios<rAdministratim de la
Audiencia Territorial de Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Sevilla se ha interpuesto por don José Manuel Zafr.a
Ordóñez. funcionario destinado en la Tesorería Territorial de la Segun
dad Social de Córdoba, el recurso contencioso--administrativo número
3.778/1988, contra la Resolución de esta Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social de 29 de febrero de 1988, sobre cobertura baremada de
puestos de trabajo _de la Administración de la Seguridad Social, y
Resolución de 28 de noviembre de 1988, por la Que se resuelven los
recursos de reposición contra el acoplamiento de la Tesorería General y
Territorial de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de las_ Resoluciones impugnadas, Que
sean titulares de un derecho subjetivo o de un interés legitimo y
aparezcan identificados plenamente en el expediente, para que compa
rezcan, si es de su interés, ante la referida Sala, en el plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de mayo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Articulo 9.-

fr¡ mat.eria de vestuario, se aplicará a los CfrV teqx>rales la nonllativa
establecida. para los fijos de act.iVidad ccrltinusda. con las adecuaci<'<'les que
procedan por NIZÓn de estacimalidad del pedodo en qJe prest8tl servicios
efectivos y teniendo en cuenta la ut1l1mcioo real de las prendas recibidas
para sucel¡,1.vas reposiciones.

Articulo 10._

13980 RESOLUClON de 9 de mayo de 1989, de /a Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenciosrradministrativo número 3.961/1988. interpues·
to ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Sevilla.

Ante la Sala de lo Coritencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Sevilla se ha interpuesto por doña Ana Maria González
Escamilla, funcionaria destinada en la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social de Sevilla, el recurso conlencioso-administrativo
número 3.961/1988, contra la Resolución de esta Subsecretaría de
Trabajo y Seguridad Social de 29 de febrero de 1988, sobre cobertura
baremada de puestos de trabajo de la Administración de la Seguridad
Social, y Resolución de 28 de' noviembre de 1988, por la Que se
resuelven los recursos de reposición contra el acoplamiento de la
Tesoreria General y Territorial de la Seguridad SociaL

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de las Resoluciones iml""~Jn3das, Que
sean titulares de un derecho subjetivo o de un intel-':' legítimo y
aparezcan identificados plenamente en el expediente, para que compa
rezcan, si es de su interés, ante la referida Sala, en el plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid. 9 de mayo de 1989,-El Subsecretario, Segismundo CrespO
Valera.

En los casos de destacanentos forwsos. el (Jf\/ terrporal tendrá
an.ualmente del'f!Cho a 1Xl billete gratuito II, de 1da Y \ftJf!lta, desde el lugar
en que se encuentre destacado a la base pr-1ncipa1 y regreso para su
utllü:aci6n dent= del Pé-r-!oQ:> de duraci6n del destecarnento. •

En las mater-ias no reguladas en las presentes nonnas, se estari a lo
álspuesto en los contratos de t-rabajo Y a. las Ca!U'leS de carácter _~Il'perativo
de la legislación vigente aplicables a este tipo de traba,JadQrP.-s•.
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Articulo 5.-

Estarán excluli:1os de la asignación de residencias y dest1.n.os
vollZl.tar1os, pero I"V) de loa destacamentos. si oien I"V) podrán optar a
:;;:.cuya -'echa de finalizaci6n sea ~Ster1or a la de vigencia ~ su

Articule 4.-

Articulo 1.-

se eaw.derar'á tnb&jador telq:)Oral al corl.trataó::l por tl~

determ1nado. en cualquiera de las 1lDdalidade3 de contrataci.6n que la
leg1slaciá'\ esplIi\ola perm1ta en cada m:xnento.

En aterclÓl:1 al caracter tetQOral de estos con.tratos, las vacaciones que
seore Xl días naturales puedan corres:por'llier proporei~ al ti~
trabajado, pr:x1rir¡ ser aJxnadas en la liquidación final que se efectúe al
term1m <2 los m1llm:lS cuando $U dJraci6n sea inferior a 12 lllI!SItS de trElbajo
cont1.nuaCo, Para contratos de duración igual o $lpeM.or a 12 mese:!. se
podrir¡ d1.s!'rutar dentro de cada afio natural los días que proporcionalmente
correspondan. que la Ca!;lat'lia astgnari en función de laa nece5i~ del
setv1cio.

Articulo 8.-

smNlA PARrE

REQ.IUICIaf tE: LAS 0HllCICIES IE.
UE cncwzs '1'!DmXS DE A f!tRXJ

<XII o:JftllA<O mo'CI!AL

Articulo 3.-

El reg1men de trabajo y deSCar'l$) de los orv con contrato tellpOral sera
básicam!!nte. el fijado en el capitulo VI del V1gente Convenio COlctivo con
las partlculart<3ades que se contienen en los arti?Jlos stauientes.

Los trabajadores qJe suscM.ba'l. ccntrato terr'QOral, pentlBJ'll!'Cerin en
periodo de p~ durante el miSTe tieqx> de trslJajo efectivo qI.e se exija a
los orv con contrato fijo de actividad Ca'lt1nuad& y con los m1~ efectos.

2. - Esta Pr1ma se abonará en 14 pagas.

1.- Todo Oficial Técnico de a E!ordD a quien la Cotpañia conceda la
Consideracllr1 a GraQ:l ~lor percibirá la Prima di!! CoyIntura que
figura, por niveles, en. la Tabla de Conslderaci6n a Grado ~rlor
(Anexo r. A).

Articulo 2.-

Dadas las pecullarl~ del tráfico aéreo, que constituye 1.& actividad
~1al de AVIJCJ. Y ten1endo en cuenta el carácter dl!' _concesionario de
servicio plbl1co de 1&~. el l1arratI1ento se hará de acuerdo con las
necesida:1es del .serv1cl0 y ~l1m1ento de las ~lcnes ex1&1das por el
puesto de trabaJo. -

Articulo 7._

5.- La pre:set'lte l"Onnativa deja s1n e!ectID cualquier- otra que sobre esta.
materia se httliera pactado con anterior1dal1 a esta fecha.

4. - W$ :l.!r;Xlrtes estipulados en. el p¡.nto 1 de este a;:lartado experi,r.entaran
las ~nca::iones que puedan acordarse entre los represerl"tantes de '..os
Oficiales Técnicos de a Bordo y la 01~cl6n de la~a.

Articulo 6.-

Las retr1b\.ricnes ~ica.s de los r:::rv ccn contrato talporal serán las
correspond1entes a \.n Oficial Técnico de a Bo~ en:uadr'adc en el n.1~1 7 de
la tabla salarial V1gente en cada nonento. CQI1)lenentadas con las
retrilJu::i<nes variables establecidas en Convenio partl l.n Tripulante de n.JeVQ

i.ngre50 en t\.rlción de la actiVidad realiUlda.

"

,.,

'i

13981
La incapacidad. te:!lXlral para la presUll::1án de selVicios efectivos de

vuelo quedará ~tada a la I"V)nnativa general establecida. para. 1&
situación de Incapacidacl Laboral Trana1tor1.a en Ccnven10 Colectivo. ~
incapacidad def1rútiva~ 1& CS"ICelacién deftnit1va de la relacién ccn
la ~a. 'I'0ó:l ello s1.n perjuicio del tratarrl1ento eeai:m1co y SoW11tario
qI.eco~ a la ~idar:1 Social en cada cil"C\Z\Stao:la.

La ~a mantendrá. la C<lbertlJl's de los riesgos daM.V8lXls de la
si tuaeién de fallecimiento e invalidez pet"ltWlente total para toO:> trabajo
bajo los siguientes criterios:

RESOLUCION de J de junio de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación el
Convenio Colectivo de Empresas de Ingeniería y Oficinas
de Estudios Técnicos.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Empresas de Ingeniería y
Oficinas de Estudios Técnicos, Que fue suscrito con fecha 10 de mayo
de 1989, de una parte, por la Asociación Española de Empresas de
Ingeniería y Consultoras (TECNIBERIA), en representación de las
Empresas del Sector, y de otra, por UGT (FEBASO) y ce OO., en
representación de los trabajadores del sector, y de conformidad con lo
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dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8{1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los TrabaJado~. y en el Real~to 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre regIstro y depósito de Convemos Colectivos de
trabajo, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Prime~.-Qrden3! la inscripción del citado Convenío Colectivo en el
cO~l??ndiente ~gJ.stro de este Centro directivo, con notificación a la
Com151on Negoo.adora.

$egundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Ló
Madrid, 1 de junio de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
~. .

v

CONVENIO COLECTnrO NACIONAL.

DE EM.PRESAS DE

INGENIERIA Y OFICINAS DE ESTUDIOS TECNICOS

SUSCRITO ENTRE

ASOCIACION ES1'ASOLA DE EMPRESAS

DE INGENIERIA Y CONSULTORAS (TECNIBE.RIAj

y

LA UNZON GENERAL DE TRABAJADORES

Y COMlSl:ONES OBRERAS

Arto. 1.- A.bite fundaW.

El~ ca'lvenio 8el:'á de- otI1ig.a oI:8ecvanc:ia en todulas ellptesasde ingenieda
y ofidNI& de tIIIbJdkII~~ _ de delinunbes, cuya actividad '!lStAl

en=uadrada en la Otdenanza t..lxral de Oflcinall YD~~ px Omen de
31 de Oe:tutn de 1.972.

Art. 2.- AlltitD tenib:xial.

Art. 3.- A IIbitO pen¡onal.

El~ cawenio afecta a todos kls trabajadores adlIcritl:a a las em~

ildicadas en el art. 1 que se dj¡In o deban re;im! p:x:la citada OrdeMnza I.aI::lenl,

ca'l la Lrüca excepdál del pena1al de alta dl.recd6n al que • refiere el art. lV.l.4

de lA Ley 811980. de 10 de Marzo, delErltatUtD de lt:lI Tlatajld:a:&

Arto 4.- Allbito tBmpxal.

.1.. La dl.radón del.~ cawenio CXI1ectivo será de des ata, inidardo su

viqenda en mat:Kla sa1adal, as{ COIIO respecte del ¡ilB de eaweniOf una vez

ngistrado y putiicado, ellQ de enero de 1.988, '/ ellQ de enero de 1.989 para ka

IDmlDca conce¡:tas irdicadcs antKiament:e, p!Ira ka t::rablIjadlxeI en activo en 111

fecha de su~ en el Boletín Ofic::Lal del E5itab '/ para lal que se

ino:r¡;aen a .allpn!lS&Sc:cn : ·00..,.., a 111 mmma.

2. SU~ se extlerV3er' huta el 31 de didemtD! de 1.989, p:oaogárD:lBe

anualml;s~ pct' tAcita rec:cnSlJCCiát. en Sl.8 propial téclllin::ll. en tantD no se
IEIli.d.te-su revisión y. focmu1a su f'8C8BUia den\mda en.k:s tKmincsdelart.5.

Art. 5.- Denun::ia YreviIi6n.

L P'lX cualquiera de la dcs partes firllantes del ¡z-.nte o:nvenio p::xká pedirse,

mediante denuncia~ fehadantalllente pcr escrito a lA otra part:le, lA

revisiál del mismo. o:n lZI. mes lÚnl.ao de anta1adál al wnciaiento del plazo de

Yigenda antaaena1ado y/O de cualquiara de SJIJ~

- 2. En el caso de s:l1idtara la reWilón del OCIlvenio. la p,ute que fixmwe su
denuncia. y pera ~ éIIt:a • or:midrEe válida a kB efectaI; seftaladce en el

apartado anteda, dabeCá relDitír a la otra parte, en el plazo máximo de ka des

m..~ al de la dRrKn:::ia,.~ o:n::::reta 8Clbm lcB p¡ntOs '/

ccnt.erddO que com¡zend& lA revisiát d1dtada. CalEl de inculll.¡:iirse este

requiStD, _ tendrá: p:r ro hecha la demrda. De esta comW\icac:iát y de la

¡zcp.aest:a se envíará copia, a afectt:& de registro, a la oirec:dón Genenl de-

SiendO las condicicnes pactada& In todo ccgánioo e indL~, el ¡xesente caivenio

será nulo y q.¡edal"á Sn efecto a1q.loo en el supuesto de que la autaidad o jJrisdi.cciá\

com¡::etente, en el e;ieI"cido de: las bculJ;ades que la- sean ¡:ro¡;ias, d:ljetase o

invalidase aIquro de Sl.S pactes o ro a¡xobara la totalidad de su c:cntenido, que debe

Sl!I: uno e indivisible en su aplicaciál.

Art. 7.- Compensacitn y atsxom.

1. Todas las Clll'ldidones eccn6mlcas que se establecen en el ¡nsente ccnveNo,

sean o ro de naturaleza saLu'ial. sen compensables en su caQunto '/ cómputo

anual con las me}xa8 de cualqular tipo que vinieran anteálXmente sat:i5fac::ieMo

lasempresas. bien sea ¡;xx imperativo legal. cawerOO o::ilectivo, latrlO, ccrn:ratD

individual. \a:t o a:lStUmtft, ocn:::eslá1 \duntaria de las empresas o px

cua1eSquieca otras causas.

2. Dichas~ también ser.!n abc8CI:'bü:lles. haSta dxlde .alcancen Y en

c6m¡:vto anual, p.x ka aumentr.s que en el futuro pudiet"an~ en Yirtw
de ¡:cece¡:tr;l8 J.ega¡eI, oon~ ec1ectivos o c:ontratrlB individuales de trabaP,
ccn lA única exoepcién de aquelka a:noept:os que expnMmente fuesen' exc.lufdo¡a

de ataxci6n en el tBJ.to del ~eeentecmvenio.

Art. 8.- Respeto de las mri:ns~

L se respetar.!n como derech<E adquiriros, a t!tulo per.JC'JMl. las situada1es qua

pl.dietan existir a la fecha da la firma de esta convenio qLl@. ccmp.Jtadal en

o::njurrto y anualmente, resultaSen supeda:es a las eetablflC1das en elmWlIlo.

L Queda erlCOlle00ad4 la~ e ir*.e:pre eriál de los pactx:s contenióJS en el

~ eaweUo a un Comité Paritado que SI' dará ¡;xx c:onBt:ituido e1m:lsao día

de su pJb1kN:m en el. BClletín oficialdel EstadO.

2. Adem. de las fundates da vigilancia e inteq:retaeión del ccnvenio, en~
de cxnflictn de caráctec co1sct:ivo, Y dentro del ccntextD del. zr-nta cawerdo, a
irJ;tanda de tna de las ó:Is partes firmantes del mismo p:xk& 9CIlicitarge la

inmediata reuníát del Comité Paritario a efectaI de interp:rlet BU mediad6n.

inteq:ntar lo aardado cm caráct2t ,"vio a. cualquier c:tro á:gano administrativo

O~ 'J c::irecer' su artit:rsje. tntentad:'J sin efecte el oWqado tnm1te
inb!qxetati1lO ante el Comité otr~ quince dfas desie su sc1ic:itl.d an
que 9It ha~ celebrado, quedará expedita la via adminilltrativa o jurisdia::lMal

o:a:res¡::aidiente.

3. Las partes firmantes a~ el. R"mentD de funcionamiento del Comíté

padtario, mant:erUeOOo la vigencia. peto cm reterenc:ia siempre al ¡xasenbe

ccnvenio '1 a la m¡xesent.1lCiOO em¡uearlal. que lo ss::ribe, del Reglamento

~ con fecha 24 de julio de 1.984. :lnla.1to en el Registro de lA oireo::iérl

General de TrabB:P al IJtro IV, fallo 29, asiento n8 lO, cuya J:eitel:"ada a¡:robaciát

se prod1JP el 7.7.86 para el m cawenic Co1ect:i'YO de am bitD nac:icnal de Empresas

CorJSU1tccas de Plan1ficlK:i6n.o~ da EmpcesaB y Contal:ie, cuyo texto,

con las salvedades irdicadaS, se da aquí px reprodldCo.

+- El Comité Paritado qtJ9dacá integudo px cuatro representantes titulares y dos

suplentes de cada una de las dc8 put8S sit;natadas del cmvenio, siendo de&iqnaó:ls

como Cqnsidentes D. Endque 5aJDpeyo (CC.OO) y D. Caclos sernández

(TECNIBERIA); Q:)JDO lIOCa1ts titulares Den Tomás Azpitarte (TECNIBERIA), Don

Miguel F1teca (TECNIBERIA) 'J Den Gregodo Gaso6n (TECNIBERIA). Den Félix.

Femández {CC.OOJ, Oal Juan Alberti (UGT) Y Oal Angel Mo1Jedo (UGT) Y como

\OOCÜl5~ Don FeU:Pa suárez (TEC NIBERIA), om Javier Olite

(TECHIBElttAl, Ool\a Sa1l.d L6pez (UG'l') Y- OQ\ Luis D!az: (CC.OO.); les cuales,

todos e1JaI aoe~ SUB carp respectiva&.
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Art. 10.- PeciI::ó:J de gueba de .iwreso.

1. PCdrá CClnCIIrtar.se ¡xx esaitD l.I'l perlcdo de ¡:rueba, que en ningún cas:¡ p:::drá

excedec de seis meses para la¡ téa'Iia:a t:ituladc:&. ni de tres meses para ka

demás trab«jadoces. excepto pK"a les ro o ...Jjfi l ,en cuyo c.J la. duración

m.him& será de~ dí.- 1abxab1eL El empcesarfo y el t:r~ están.
respectivamente, ol:iigados a realizar las expedendas. que o:nst::il::uyan el ob)eto

delapruobo.

2. Durante el periodo de ¡K"ueba el tra.bljadlx tendrá k:s derechos Y oCligaciaJes

c.o:t8SpCl'ldientes a su eategcrla. p:ofesicnal 'i al ¡:uelltD de trabaj;) que

desempefte. como si. fuera ~ ¡iant:iJla. eJtCepto los derivados de 14 reEI:lluciál de

la re1aciáIla!xxal,. que podrá produc::ir8lt a 1nstanda de cuaJquiera de las ¡mtels

durante su tratl8l:::UClO.

J. Transcucrio:b el. peciodo de ~bol; sin que se hilya~-el desíst:imiento. el

oontrato~á ¡ienc:e~ o:lllPJtándase el de.iD de D-aerviciaI

p:estado en la antigUlldad dlIl trabiIjd:c en la ...¡asa. La situlIIciá'l de

incapacidad laboral. ttanBita::ia que afecta • trabej¡ldl:x durante el pedodo de

¡rueba interrumpe el 06mp.1to dl!l. m1$mo siem¡re que se p:tlduzc:a aaJKdo enta

il.bIllI~

Art. 11.- PIovisión de vacantes...

se cutx:irán litnmenb! ¡xx la Direoc:iá¡ de la em¡zesa las rlazas. sean de nueva

c:read6n o vacanbIs, que hayan de Sl!l"~

~ Pa otra cab!9Cda. en pleSb:l6 de oonfianza, dírectiva; o que ímp1iquen funciá¡

de mamo a tJ:ldcs1ce nivele& de la eIJl::ru::tura.

En 0JaÍquiec caso. se liE!9Uitán~ las rumas que eldstiecan oon antericddad

en cada em¡:nsa.

1. Se o:ncederá p:efecencia al pencnal subIltemo al senido delE em¡nsas ¡:ara

que pJeden~ plaUB de ca~ ~ministDtiva. siem¡n que obtengan

igual pIJI'ltuaciáJ a 1a de k::& as¡:Irantes a .ingres) en el eúmen que se oon...:que a
tol fln.

2. Les auxiliares administrativa¡ y les cale ' es CUl. cuatro atlcs de antiguedad en

lIJ ca~ éI80endecán respectivamente a la eatega:ía inmediaQ supeticr,

C'I.JalW • ¡:roduzcan vacantes en estas~ sin ¡ndaa[ iDllIeb!mt a

~~ de ¡xueba.

J.. Para el a!lOenB:) o ¡zomociál de les trabajadoces se requerirá oon carácter lÍ1iOo

la capridad de k:s mislllClS, o sea, la reuniát de ap:itudM mínimas para la

o::upadén de 1aJ distintDs PJeliltaI de trabIj:I.

Art. 13.- Re9!aS para la~ de vacantes.

1. En cu.mtD a las vacantes que se FOOl.IZCUl px aeadf.n de nuevos ptJe6tI:s de

tral:laj) o para eutrir- plazas que hayan lpedado libres. la emfCesil tendrá en

cuenta lc:a siquienttll~ básto::s: '

al Tc:dc8 la;¡ trabajadoces afectadas px este CQ'lverUo ¡odcán concursar,

~ cua1quia vacante que SI! ~l.I%Cll de la categQéa inmediata_.
ti) La u¡:resa. cuamo lo p:gue necesaoo. p::drá efectuar .las pruebl6 perti

~ frI o:den • CI).~ si. se dan en las aspirantes .Ja¡ requisi.to¡¡

eJdqida¡ para el p.Je8tO que se Feterda Q1tric.

e) En igualdad de o:ncx:imientos tendrán ¡uferenda ka 5picantes de la

eaprelil a ka ajenos a .na. y entre~ ks pRrtenedente8 al =islllO

departalllentlO di::lme exista la vacante. En ka casal en que 00 se dé la

preferencia inc:luida en el púrafa antedcc, o dándr::8e. exisl::i.er"an dos

caooidatQ en iguallai de c:r:ndicimes. se Obrgará la vacante al más

-...
d) para la evaluac:i6n de la llledida en que se dan ka~ eJQgió:& en D

~ • estad 00 lllSlo a lo dI:spueet:o en el apartado b). sin:> a la

valoración de los méritas que de b:ó::ls lc6 as¡:irantes o:dene hacer la

Direcd6n.

e) TQdos les ascen9C6 se considerarán heehc& a ¡rueba. eatfi.rldndose la

desigMd6n en el caBO de cd:lert.ura de~ de mando a kB seis meses. y

en les re5UnteB a la! tres. salvo que de este período de ¡rueba se dedIJ%01 la

falta de idcneidad peca la vacante del elef:¡ido. en CU)O callO continuará en su

si.tultdón antena, OXIvo:árdose nuevamente la ¡:laza.

f) Del tribunal que debil calificar las ECueta8 aX:lYocadaa paca Ob::ir puesta;

de nueva creacién o vacantes. formará perte el m1ellltm del Comité de

EmprE5J o. en su defecto. elD~ de Per.Ional que • ~ peZ' la

representae:i6n legal de lostr~

2. En genenl. y p::r lo qlJlI: se refiere a ¡xovisi6n de vacantes o PJestos de I'Il.Ieva

creaci6n. las empcesas seguirán ot:servardo 1"8 f'IIXmas internas que~ el

particular existieran en las. mismas con antedoridad a la entrada en víC}X de este

= ......

Art. 14.- Anuncio de a:xlYOCab:rias.

bl cat:2C}Xia dentro de la elllpcesa delpuest:e a. o::upar.

1. El trabajló:x tendrá derecho:

al Al disfrute de]a¡ per mÍ90!5 necesarias paca o::ncurtir a exámenes, as( como a

una. preferenda a elegir turm de trabajo, si tal es el régimen imtaurado en

la em~. cuando curse oon regularidad estlDios para la oI::1:erJciá¡ de un

t:í!:u1o académico o prctesional.

bj A la lIdap:acién de la jxnada o:dinaria de trab9> para la asistencia a cursos

de fcrmaciál. prof'emaw o a la~ del pecm:ia:l c:pxt:un:) de ,flX'Dlacifu

o peáecc:íalamientD p:ofesU:nalOXl resecvadel~ de trabaj:):

2. Las trabaja:iOres de hasta diecinueve afIc6 de edad, matriculadas ofícialmente en

curs::s a:~ pcc centmJ of:id.alss recooocidc8 pcr el Ministerio de

Educadát y Ciencia para la cbtenc:iÓn de un título~ graduado E9CClar,

o bachillecab:l, terñrán derecho a cientrJ od1entIl bcx_ anuales. Q;n cargo a la

em¡nsa. repsrtidas durante el CUCIO en tunci6n de las i ·1 1 particulares

de cada uro. 'i ne<;p::iadas ca'lla Direc::dál al. inicio del o.ao o en el 1II0111ente de

... ino:rp:radón a la elll~ y ¡revia ju·tiñc"dát de 5lB , 'b'es. El

disfrute de estas ha::as ro produ::irá dismimcm alqJna de .los derecncs del

trab!ljadcr ni de las ret:ribuc:ioles que px CI,Wquier a:noeptO viniese percibierdo.

Estas CCif1didcnes espeda1es e:stableddas para 1aitr~ de hasta 19 a1'IJS

de edad no SllU"án, en ningún caso, acumlJLativas a las generales"pact.ldas en el

apartado anteria:: del presente articula.
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3. En ttó:ls les Q!IOS o:rtoe 11 ¡iadoB en U. dc& ~eoedentes ap.!Irt.ado&. la direcc:iáI

de la eJl~ poirá exí;ir la~ de~ del cent:to de

~za <¡Ue'~ a arDstenc::ia del intereslllOO.. La falta de e!ItA asistenc:ia

CQ:I caráI:::tE reitet"ado· supc:n!t:á la~ de 11» benefidolS que ., e8tI!

atticu1o. eIItab1ecen.

.. LaS em¡nsaa ditcAn o:nx:ilDlentD anual4ente • la~~ legal de 1cB

~ de ka (X\Illb:IJ~ a la fo:maci6n dl.l':antz el ej8r:ddooan\._
5. T!:ó::& katr~estendrán acoe:B:l a Dcur.J::l5 defo:\lIacién en la lIedida qua

~ 101 ~.lCir¡idaI en lacorr~cawocalXtiL

6. Las elDpl'eMS que dediqben~ a faa-=iál podrán dispcnet" de ~ (J:)lIitli de

fal'laci6n. de1que lecaarán parta." .era.daI.~dellignadI:::a p.x

el cQ.lllité de Ea¡:nsa o .D81egadeIa de~ lIÍn que aH l1lICelYÓO que tales

~ Man~ de dictlo co.~ ~ tID¡:n&lI oD~ de

~ lA .lsk5n de .. Coai~ ...á 1& de~.. Y gar:ontizar \m& viD:Sn

global del CCI'IjJntD de la ftt'aaclén dentzo deJa .apresa. faa1,itaró:) sctn ted;)

laada~de ka- trabiljadoc. aaQ1at*»~

,. La ••pe_ que-~ fa'd05 pi:ücc:a _~enta pera la ftE"mad6n.

~ dispcnE ~.anbI de ~ co_ti de tar.aatn pra lA

adlllinilltrac:ill'1 dIJt 4ictlCataldca~ Y pcAla .wx:r~Qe \:.\ EÜIl.-wal de

taaad6n. cuya~ • p8etlIrá, en tll~ de ctidD coaiÚ. cm kla

re~de 1cIItr~. 8n la ••pntIIL Dk:bo coaité __á tcx.~

~.__ p:r dc:8~ '-dgr...ca px la .aptWa 'i cm» dc:a

rK).~ px al Coaitáde Ea¡:nao~dt~

Art. 16,- Direcd6n Ycontrol de 1a aetividadlalxra1.

L Elt:r~ altará ot:ilig:ado are~ el tra/::lsj:) a::nven:ido baj:lla direo::::í61 del

emERMdo o peaDla en quien 4st:e da1ecJJe.

2. En el eu.~.ientx) de la obllgaciln de trabiljK -tmida en el ccrrtrato.. al

tra/:ll:j¡lcb' debI al ••¡:asado la dWgenc:ia. 'i la cxiabcxac:ién en el trabajo que

1Iarq!aJ\ la~~ el F-.nte~ y las órdenes o

inslzuc:ck:r-.~ pr aquél en el~ regular de .. fa<::ult.a:iI8 de

ditecci6n 'i. en &1 defec:tD, pc:c k» UE8 Y <XIItUatnL En cualqu:iIRr c.J, el
t:rabajDx Y el ellpr8Udo _ l!IO.~ ., _ ~ redp:oc:as a 1aB

exiqeB:taI de la bu&na té.

3. El em¡qsado pxId adoptar las medldss que ~IU más oport.unlIs de víq:ilancia

Y oont%Q1. pB[B vedtk:ac el eum¡::i1a!ento px el t:rabIjadcr de .. '*'}jg . .. 'J

debeEe8 laborales,~ en su ldop::l6n y a:pUcaci6n la o::n!/i,der;ad6n debida

a su dIqnictC taJa aMi y b!Itl.i.emo en cuenta 1& e..tpddad real. de loa trablljadoree

dis.iBDdaI, en su ClIID, an peQDdo d8'lP _ti . \ en el art. 64 dlll.~

de :Jar, TrabBjlwjcnl.

4. El ••~ p:ldd Yedficar el. eBtlIdD de d ••edad o ao::identII dI!tl~

que .. alilrqa::b ¡re éste para~ ..~ de .asi:stenda al trablrF.
.~ E1ICCInOC:i.aientO a Ck9IO de~ .éctlco. La negativa del trabót
dor a dIcb:s r:eccn:claientca po:ká deta:ainlc 1& lkIIlpI'f1Oi6n de- les dentcb:s

éi::ci-6mÍOSqWc Pod*an~ a c:argodld.a~ px dichassituac:iaJee..

1. LCS gnp:;e~ y las detinidales de las cat:egc:rlato que se IeCll:lgen en la

tabla sal.uial px niva. del ptesenta caw.nio, ....6nlas m1smOl!l~ se iMk:an

paR.lA respectivaOI~ ¡rotesic:nal en el. art. 11 de la Ordenanza Lata:alde

O~ y OE!SpllChas., hasta tanto ro 9Hn~ nuevalDente definidas o

ccncretadas px la Comisión mixta que al efecte se aurá dentro del mes

~ al de puti1cac:il.n dl!Il cal.wnia en· el baJetín Ofld.al del EstadO Y que

elltaCá «nIt:1b.dda px cuatto~ designa&ls p:x cada _ de las dos parb!IS

&aam. del ¡resentir CQ1Y'«ÚO. __~~.6n eer' mie.bEca de la

ColIisién dU1beradlxa del ClClnveNo.

2. La COmisión mixta ¡nvista en el apW;ado anteL"ia concluirá su¡ txabajos,. en

todo CII!lO. el día 30 de NoYiaatxe ae. 1989. L. RIdetin1dcneI de cat:egaias que

.. a¡EUeben p:x la Coaisiát mixta debK'án re.~ dentzQ de W\ pazo de

quinoI d!a& • la D1Leo::i6n Geneol de Tr~ a e!ectDs de su Jse:rip::iát a)1lI0

anuo del ,Pte8et'Ite cxmwUo Y p:lIterior p.l~ en ti BOletín Ofid.&l del

Eado. A prtit de la techa de la dUda puI::lUcadáJ las ••pteBa80 di:llpa'Idtln de

ID pluo de ais a_ pea lo¡~ cuanl\:) JZOOlIda. de lasca~

palftlllionaleB~ 8Hrl~ px:La aencloMda Coail!dblmixta.

3. La relad6n de cat:e<;p::rlM~ 1lduida en la tatu sa1adal del pl"eeente

00l'I\IWI'li0 _ mer:aa.n:a ~va. sin qJe lqXDJI ot:ii9ac:idn de tenK

~ t:edas las enum«adas.·]a ílllp:rtanc:ia y necesidad de la.ID~ rolo_.
4. NO ol::8tante lo ¡xevisto en el. apart.ado l. dI!tl~ artículo, las categcrla8 que

• continueci6n se indican q.ledan det.inidM,~ o SBtit~ a la

tWIpICtíva~ en la Ordenanza LablXal. dlIlmcOo~

~ v.dfk:a anilisIacx~ de~ complejas para obt:enec la

!I01uc:lá\ milCllni%ad& de 1aa misa. en CUIIIlto. refiere Al

C.aden&S de qer«::iQ)es a seguir.

Dise~de documentJ;» I:lil$!.

Docuae'ltx:ea~.

Disel» di k» /lI1sAlOL

f"ú::hticI6 a tratar; su óefínlción.

Puest.I a pmtn de las apUcacic:nes.

Cr~de~de "')0-

Enum«ac:iál de anomatr.as que PJeóan p:od\x:iiae y definic::iál de su
tt-=aa1entD.

catataaci6n al pl"Og["a•• de las~ de~.de cada programa.

~dek:a.~~de..pu . _c:oapkj&

Prc:9raaaó:r de a4enIlldc:c !:lJ .. t::rabajIóx ~ deba teI'JI[ I:ft corx:d.ientD

~ di las técnicas y~ que .aneja..~ p:inc:ipalmente a las

~ dl plOiJramadlne~ m el~ <pe utfUu, _.coao de

las~ Y ayuda q¡.- 1lt ¡z'tll!ta &1. s1tw.. p'. la p.III!IIIta • punto da

pD:lqra."~ fI8t\diar D ~ a:>ap1&oj:ll~ ¡re ka

~ c:cnfeccil:nlndc> ~aa. •• det:a1J.1dts de tntaaientD.. 14

CCil¡.F"'~ Adact..!r fIt'O!iCaa. en ..~ de progr.aaciá\ qua le sea

indicado. ASiaisllo.~ jwgc;e de eRta)'Oo pc:ne a p.¡nto ka programa y

co.~:Ira: ellpediente8 técNcca de ka aism(&.

'Ñaúco di c&lcWo o diserr:;:. J!'a el ••pbtado que. sin ~~ de t:i.tu1ació1.

C'OIdyuI.Ia a::n~ limitada. dentro de las ftSF*'1au:J :les~ de la

Set:dá\ o D~.ento en que t:r~. al desartallo di~ especificas de

D téa1:ic::s tituladca.

OpetadIX di ccdenackc; ES el trabajildoc que- rea11zala~ en el cxdenadac

de las apUocaciones, concx:lendo lasco.~del a»enador. tantD .1 nivel de

hardw.- coao en las ut:ilidadee~ pIK.I~ .. tunc:iones.

oebecá CCln:ICI!t: la p:cb1¡eaática cpe las~~ en el~ de

.~

Pecfa:i8ta Y9rabadoc~ 5alltBtr~que CN1l..zan el perfeclX) mane:'P de

la3 mAquiMs pemxlÓX88 y 9l'l5bed:x-. ec:n::c:ierdo sufk:ientamente la técnica

de fC09ramad6n de did'l&s lIáqI.IiMs. fttmatDI. típ::e de validaciln. ea::.. y

~ caB.l1tM laS tablas,. listaó::a o documentos~ para deBattcUar

su ttaba:P-

Auxiliar Técnica Ea el empleac10 lllen% de veinte ancs de edad. que Wciárdose

en la re ma de delineIlci6n.. ree1ha~ auxiliares aenc:iUas Y ele mentab!s de

1u catBcpias de er;priaU!É. de CCídnll para inídarse en ellas y adquirir la

c:om~~ q.¡e le capICibe para el desIln1:iIlo de laS lDiam.. Est!lS

~ las~á simultaneamente azl; las pr:opf.- de la oat.egcda de la

que ¡zcc:eda, oomo teaUsaciál de meaa:.. repattDde u:.u:e;p::aoae..cia y Ql:::nB.de

c:aráctec e1s.~
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~ Es el empleado que. con In mínimo de tr_ pencnas a s.a ttdenes,

tiene a !U caElJ) la. vigllancia Y~ de ks 8I!CVidoI. fIlJbalterros.
<rdenanzas. br::tones y dIt limpieza. TfAtne como lItisi6n específi.ca. vigilar las

[11ertas Y aoces:I8 a laI:kx:a1eB de la emEnSL

Art. 18.- Trabir!:s de catege!Í! :!lI?!!ria.

l. El ttabajadoc que re41ice furcimes de cat2g(rla 9qll!riIx a las que oxresp:nian

ala categoda p:ofesionalque tuviel'a reconocida. px un peóodo supedcr a seis

meses durante 111 ano u ochO durante des ar.c:e. ¡:uede rec:1alUlt' ante la direa:ién

de la l!lIptS1la d'&acim~ adecuada.

2. CaH:ra la negativa da la em¡:nsa 'i ¡xevio :infa:me del comité 0,. en su cas;). de

:los de1egadcade pemonal, p.¡ede r.c1alDar anb! la jurida:i6n OOllpetente.

). Cuando se deeeapenen fwJcicnes de categ::da~. pero ro~ legal o

~ente el~ el tr:~ t:el1lW dIncbo a la~

ret:rlbut:iva entre]a cal:leo;oda~ 'i loa furx:íln que efecd.valllente realice.

Arto 19. Trab!J;;;B de cate99da :infedcc'.

Si prx ¡ '1 "1 pecent:criMo illpreYiS.b1es de la actividad~va ti em¡:cee

do precisara destinar a un~. tal:.- ca:zes¡:adierla. a catagcxÍa lnfetitt a

la suya, s&o ¡:cdr' MC:erlo p:c el tia.¡o i.Jl¡:ns:írdib1e••~ la ret:ril:luci6n
'i demás derechas ded.vadc8 de SI cat:eqoda~ y eoIDUnicándcio • kB

~~dekstr~

Arto 20.- servido M.Qitar.

1. De acuerdo <XI'I lo pactado en el arto 8 del ¡:cesenté o::nvenío, y en _ ~

tél'minoB, las e.sr- que ttN.im:an _.b'eddas~ 11_ l:leneflciaJas

que las ¡:nvistM en el arto 4l de la Ordenanza Latccal deO~ y Despachca

parl5I ka tr.absj¡ldcxes a en. idliJcd.tr» en la feála del l8.9.80, pendientes de

lKVido militar. lasII~ a t:íbJlo pencnal en las misa. c:lrcur'star'Id 'i

cm idé:nt:io::e .requiStoB qJe tuvieran w-ablecVks

2. Para laI trAbajldoces incapxadal alas em¡zesa& con poIltericridacl a la fecha

del 18.9.80, durante el tiemp:l de pclDanenda en la~ de......nao ailitar
o servícic a:dal-rtb&rr- _ ~án de apIicac:iln las rumMlXlr'Itanidas en el

art.. 41 de la citada Ordenanza LaIxnl.

Art. 21.- JCCMda lato:al.

1. La j;rnlIda <Xdinaria mmma da trab.!r}::> efectivo. en cómp1tO anual. será de mil
oc:D:x:ientaB veintiseis hcns Y~ 1I.inulD5. La dighibJC::iál semanal de la

)xnada adinar:ia arwII1 ¡:odrá pactaI:se oonlos~ de lost:r~

en la elll~ De acuerdo ccn]a eraljl dd .en el. art. 37.2 del. Estatuto de 1m:

Tra.l:lajadlxes. nirw;una fleta lataalsecá recuper:abIe

2. Las ~m~ que tengan _M'edd' j:mada intens1va óJrante el. verarc ro

pxkán rebasar la& 36 boc. aellanalal .dlrmrta el P8dado en que la tengan

lm.-,

J. En las em~ en que .. realice j:xnada o:ntinuada, las a::nlidorIea da

be.penda 11_ bei fldcw. Jlanterdr~tal Yco.o aetual.m.ente se realUan en

cada empresa.

.. 'l'oXl tt~ ~zU:l a otra emp;e&ll u otr_ pr razál de -=vic:ig, se

atendrá al bocado del centto de ttabajo de des::itJ;), si. tün" en cuanto al c6mp.rtO

de~ tn:_tt~durante el tiempo de 9.1 despl.azuiAlnto. _ ~ánlM

exiEt:enta en su ••¡:::na de <Zigen.

5. CUiUOO da las 14 felltividlldes que anualllente com¡;Rnde el calen:Sado afld.al.
989'Í'l el. aet. 37.2 del EstatutD de 11:8 1'r~ al llenos t::nB de elJ.

ccircidlIn en sábado o domingo Qn SE tras1adlldlls a otro dia de la semana. la

j[xnada máxiaa de t:rabBjo ef«:tiyo citada en el. ant:edIx apartado 1 de e&tle

artículo se reducirá para eBe aM en 8 tu..

Art. 22.- Vacacic.nes.

1. To3oB k:8 ttatllljadlxe:s al servido de las em~ disfrutMán de~ días

naturales de vacac:iaMls lInUlI1es ret:rlbuid-..

2. Las~ se inidacán siem¡e en día 1aI::xxllb1e Y tecminacán el día

inmediatamente ant:edtx al de teinctxpxadál al trat8jo, salvo en las em¡xesas

que l:lengan ...eljleckb ~ per::icdo ti];) anual para vacar la totlIlidlId de sus

trabajadcres.

Art. 23.- Pecmis::s retribuidos.

La> tra~ ¡revio avis) y j,,"'i6cacVn. p:xkán aaentame del trabaj). cal

decedlO a remuneración. px alq,toode k:& motiyosy px eltV.p:)sig~

~ DOS días en lea cas::lS de Mci.llientD di hijo o enf.raedad grave o falladmientD

de parienb!s hMta segundo9~ de~ o afinidad. salvo en el ClIS:l

de !&118cirdentD del ~, l*Sree o bij:::8. en el que el per lllia:l aerá el

,,'bbde en el Iáguiente 1nIds> q. ClolU'do. CCLl tal activo. el trabajadc:c

~ hacer ~ desplAza.lento al efectD de m. de dl:8:::iantI» IdJ6lletrea. por

cada W'I) de ka riQs de ida Y vuelta, el ¡:lazo será de cuatro días.

Q Cuatro días en ka cuas de faDsc:iaied:D de CXI'lyuge,~ o~~

• fin" ~apo D p::IId!DI~llimb:&

.) Pa el tiempo ird1spensab1e, peca el cuaplimiento dlt Wl deber ineXC\Bllble de

caráct« p.íbUco y peatCWlal. Cuaneb el OJ.1l¡ii!,iento del debec antM ref1lddo

ap:;nga laa~de la ¡xeetad6n del trabaj:) dttidCl en a. del veinta p

cientlo de las ha:'. laborables en \D p!I[kldo de tre. aeeee. pcdr.f -la Up;e6ll

p¡ISar al trabajadcr alectacb a la situación de excedencla forza;a. En el SllpJeStD

de que el trabajadoc ¡xx cumli!miento del deber' o desempeno del eat'9O pecdba

~ indemnización, se descontará el impxte de la misma del salario a que

tuvieca detet'ho en la empresa.

f) Para realizar funcia1es siOOicales o de re¡resentación del pecSCX'lal en las

téc minc:s .ta:b1..,...¡,.ye en 11 Ley Y en el.¡nsente caw«ño..

g) Para laI Sl.pJeStCS específioal ~ falllad6n pactadas en el artículo 15.2 del

¡.nsent. c.'O'Wénio, en 1.- llis•• condic.::icnes en él_aNecid-. y pa el tiempo
máJdlllo fijado.

Art. 24.- Permis::&sin sue1lb.

1. Lea tr~ que cuenten a:n l.I\I; ant:iguedad miÍ'lima de 1M ano en la

.JD~ terdcán dececb:l a dWrutar de p&[mw Qn lllle1do ¡xx 1:1'1 máximo de un

meB yP;x lrIa aaa ...% al atn

2. Alternativamente, db:bo pel'mi9::l será frac:cimable en dca pedodos .~úimQ&de

quince 4íaB natural&. uno en cada _mestre del atk>..

3. ExceptO en kB ClIBaJ en que se deBtinen a la fa' madln, de acuerdo CCLl ]a

pactado en el art. 15.1. del ¡:nBfInte cawenio, las em¡nses podrán denegar la

o:ncesión de eI!It:aII ¡amiacB CUIIrOO en las amm. fechas se encuentren
d18frutáncbk:s el Zguimte Billete de trabljadcns:

Elll¡:n&ll& de 1 a 20tr~ un trabajaóx

&m¡:R8llB de 21 a 50 tr&bajadcxes;; dca trablrjada:es

Em~de 51& 100 trablrjada:est tres trabajadores

Em~de más de 100tr~ más del 3 , del pers:nal.

En esa:s c-=:e. el núlllero de trabIIjlIdc:res .iMicado ro ¡:i::rlrá perteneoec a un

mismo departamento de laem~
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2. No 9lJ CCftádet'ará injI.Jatificada la falta al ttabiIP que derive de la debE!r1dát del

tr~, mient:r5 no se t:tatJt de sandál firme impuesta pr la aut:cridad

competente y timiR ~ el heeho de la detene::iát haya sido p.Jl!IIlb:) en

conocimiento de 1&D~ de la ell~ am:. de trar'IICUrrldos cuatro dfaa

:', hábiles de acan:::ia al trabaP. En tcdo ca&:), la em presa no vendrá oblil;ada: a

aIxnac las SI1adcs OOLL&lpAd1entell a 1cI dfa& de ataeneia al trabsP pr causa dede_

,'.

Ad. 25. FaltaS Ysanc::iones.

l. En mabel:i.a~ se estará a lo _abl....ie'º en la Ordenanza LabOral de

O~ 'i Despacba!I Y a 1iE ramas Yíqent:I!IB dellXdenalllientD juddico latxnl

en lo que resulten de pertinente aplic:acitn.

Art. 26.- Antíquedad.

1. LM bI:rifi.cac:lcn pr afa¡ de servido, a qua 8& refiere el artículo 25 de la

Ordenanza Labexal de Oflc:ir-. Y o.podx:B, CXW'IISisl:í.rán, en esI;e lEden, en dnco

ttienica del cinco piX cientD cadA lmO dItl salario bIIBe pactadO para su ce.tegOÓa

en _ tablás SIlarlálss del~ CQWenio, tres trienica sigui2ntee del diez pr

c:ieritD cada l.n::J Y~ Ultimo l%ieniiO dial cinco piX d8ntD del. indicado aalal:io.

2. No obJtante. de acuerno cen lo petado en el attículo 8, Y en sus~

tátllÍl1C8,~em~ que viniKan~ ¡XX. el cc:ncepto de

ant:iguedad Inpx~ p::&' trienio supedcz' a kB indloadoB en el apartadO

antedlx. k:e trabajadcxea a en. vinc:uladaI y en activo en la fed'la de 18-9-80,

a::ntlnuarán llIant:l1!rWniD a titulo pmIOrialla ocn:1icién lIlás benefida¡a que

viniarm disfrut:aB:lo. sin que en ningún~ ¡:uedan auperame _ llmitacít:lnl!!B

estab1ecidM en el art. 2S dItl EI!iItabJtC de ka 'l'r~ !:n el. sopue!lt:D

com.m¡:iado en el piaafo pe. Jllnte. peca los~ que en el míamo SIl

mencionan, y slea," cxn las limiti.:ianes en él. .'b'ridas .la antiqUedad no

será at&%bib1& en ningún~

}. Les trienias se dllvengarán a partir del l~ de enero del ato en que se cumplan 'i

tedc:8 ellas se abonarán cen atregla, a la ÚUiJlla CAtegcria y sueldo base de

cx:nven1o que tenga el. trabsjaóx.

Art. 27.- Prel!tadales px enfermedad y accidentle de trabap.

Cm 1al cañU:ia1es Y requiai.tc8 ccntenidos en el art:ícWo 37 de la Ordenanza Lab::Eal

de Ofidnas Y De8plI:hoa, las emp:esas ampliarán. l1lientr_dure la otiigaciónlegalde

CClt:izar p::&' U"",'''' 1at:lcxal tranI!Ilb:xia. a la 5eguddad Social. el collFiementD a
am~ p::&' enfs"medad y accidente de t1:ab5j).

Art. 28.- 5e9uro com¡:iellentariode acddantesde trabap.

1. Para ¡:revenir los t:iesgas de ka viajes de servicio la Direcdál de la Em~esa

cencertuá elll8tAblecimientD de un &eogutO de ao:ident2S, complementario del

otügatetio. siell," que no tenga en vigcz alqÚn otro seguro de más amplia

CIObertura. El lXlIt8 dItl nuevo MgUtO que aquí se esl:ablBc:e se distribuirá p:%

mitad ent%1t la elGEn8lI y el trabejadoc. En las ccndicicnes antes dichas. el

capital aBegUtado no..á nunca inf«:icx a dcB millcnel de pesetas.

2. Lasem~ que ro tuvieran "blecido este seguro cvm¡::iementario. disp::n

deán de un pazo de cuarenta y cinco dÍM desde la entrada. en Yiqlx del eatvenio

""'.~

Art. 31.- Tal:ilas de nivele5 salariaI.es.

1- Les sa1arica pactados en el. ~esente o:nwrdo para el 41"0 1.988. en cómprto

anual, y agrupadM p:x niveles las distint.- cat:egeriaÍ; ~esicMles, sen lOS

siguiente&:

~ Anual

Nivel 1. Titulado de grado su-

perior y Anallsta.... 124.073 1.737.023

"',,",l. TU:u1ado de grado me-

dio y Jefe SUpedo;••• 92.165 1.290.306

Nivel 3. Técnioo de cáJcu10 o
diaero, Jefe de ¡I, Ca-

jaro c;If1rlla 'i PttJ9ra-

madee de a:deMdcX••• 88.875 1.244.254

Nivel 4. Oelineante-PrO'jeCtis-

ta, Jefe de 21. Caj!Ko

~ma y Pro;ram~

mal¡. auxiliares...... 81.480 1.140.724

Nivel 5. Delineante, Oficial la

AdYo. YOpKadex de cr-

denadl:x....._ ....... 71.210 996.940

NiYel6. Dibujante, Ofic::ial 21

AdI/o.,Pecta:ist:a, Graba-

doc, y Cawerje....~. 61.350 858.896

Nivel 7. Teletonista-ceeepcio-

nista, Of:ldalll ofi-

CÍ05 varia!, Cob:ada:-

y ViI;ilante.......... 59.293 830.101

Nivel a. Calcador, AuxUiAr Ad-

ministrativo, Te1eft>.

nista, Ordenanza. Per-

sonal de limpieza y Oa-

cWl 2' ofir:iai varic8..... 55.160 772.624

NiYe19. Ayu:latIte 0Cici0s variOS 51.353 718.945

Nivel 10. AUJtiliar Técnico.•••• 43.958 615.416

Nivel 11. A~ante 'i acxones.
de 17 ancs............. 30.127 421.TI9

Nivel 12. Aspirante Y BCX;Cr'IoeS,

de 16 atlos.•••_••••••• 27.662 387.265

l. Paca el ato 1.989, los salaóal pactados en cóm¡:uto anUlll., y agrupadas px

niveles las distintas cat&9odas~ SQ'l kl& siguientes;

Art.29.-R~

Los salarios Y remunenclooes de tedas c1a!es eet'blecidos en el Fesente OXIYerUo,

tienen elcarác:teE: de m!nl.mcs, pWiendo S8[" me};:rados po: ccncesiál. de 1.aB empresas

o contrates irdivíduales detr~

Arto 30.- pago mensual.

Como nccJ1la~aL el pego de salaI::U::B se afect1ará mensualmente.

Nivel 1.

Nivel 2.

Nivd 3.

Titulado de <;rada me

dio 'f Jefe superia'•••

Técnico de cálcu10 o
disetIo, Jefe de la, Ca

jaro~ma y Pm;ra

madcx de a:denada:•••

131.518

97.695

94.208

1.841.244

W67.724

1.318.909
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3. Las elll~esas disp:n:icán de treinta y dos días para la regularización y atxlno de

las diferencias a que hubiere 1I.Jgar pcx aplicacíál de los salaria¡~ en

el FE!Sente artío.llo.
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Nivele. Delíneante-~

ta, Jefe de 2-, Cajero

!Vfírllla y Programada:

1Ilaq. auxi1iareL•••••

Nivel 5. Delineante, Oficial l'

AdIIo. Y Opendcz" de cr-
denaaa:.._~.........

Nivel 6. DibujBnte. Ofidal21

AdYo..Per'f<xiIIta. Graba-

doc". 'J Ca.er:je••••_.

Niwl1. TeleConista-cec:epdo-

Nsta.'Ot::ic:lalllofi-

des varil::s,. Cob:adr:r-

y Vigilanbe••••••••••

Niwl8. Calcada:, Awaliar A~

miniatrativo. Telefo-

nist:a. Ordenanza. Per-

sonal. de limpieza y Ofi-

cial21 ofldos variaJ.••••

Nivel 9. AyuWlte oficias varios

Nivel 10. Auxiliar Técnio:>..••••

Nivel 11. Aspirante Y Botones.

de 11 at'i:l6.••••••••••••

Nivel 12. Aspirante 'J Botones,

de 16 afJas.••••••••••••

86.369

75.483

65.031

62.850

58.499

54.434

46.596

31.935

29.321

1.209.167

1.056.751

910.432

879.908

818.981

162.081

652.341

447.OS6

410.S01
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2. Las pagas extraordinarias de julio Y Nal/idad deberÚi hacerse efectivas entre :les

dias 15 Y 20. amb:& inclIBi.ve, de ka respectives meses y en ~clál al tiempo;>

trab.Jjaao en el. &ellll!l!tre natural antaekx a la de julio Y en el. eegurdo semestre

del allo para la CClC"'esp::n:lMnte a Navidad. La fraodén de mes., OO-lIl.putatá

00-180 mes com¡:ieto.

3. Las em¡:::resM que vilúel"an abcr1ando ma~ númeco de p!t9as. al al\:) que las

....ablee::i6M en el aputado l. del~ artío.llo. podrán cart:inuar mantenien

do el número de ellas.

El tl'abaj:l rrxtum::I, enterdiendo px tal el efectuado entre lAs veint:id:e hlx. Ylas

seis de la Ilal\ana, se retri.bulrá cm un dento por dente lDás de ka salarias fijados en

el arto. 31 dIt1~ o:n\Jl!'l1io,. salYO para ll1. pera:nal sujete al sistema de turJD Y

para el oonttatmo ex¡resamente para la ceali%acifn de un herado~ COllO

vigi.l.antes.~ etc.

Art. 35.- Ha..extr~

l. Las partes ficmantes del ¡nsente CXlnveNo acuenian la o:rtYenienc:iade reducir

al mínimo~ la reallzac:iál de .las hol"as extr~ a:)Jdndcee

en e&t:a materia a]a; siquientee a::itericc

a,\ Heras extracedinarias habitualss:: SIJECesitn.

l:ilc Heras extraordinarias ql..Ji! veJ109atl exigidas por la necesidad de repatar

siniestras u ottal danos extraordinarias y~ as( como en caso de

riesgo de pérdida de matedas ¡:rimas: [ealizac::it.n.

cJ Haas extrlllXdinarias necesarias p:r pecít::do6 fUIlta de ¡zoducdén, a~

das im¡xevisbls. cambia$ de turno u otr_ cir~ de carácter

est:rl.lCtl%al derivadas de la naturaleza de la actividad de que se trate>

mantenimiento, s1emp:e que ID quepa la I.ll:ili%aciál de Jas distintas modali

dades de o:x:Itrat'adón temporal o psrdal ¡:uYistas pxla Ley.

2. La Direccién de la em¡zesa inflxmará perl6jícamente al Comité de Emtresa o a

Jcs; DelegadoS de Pers:nal. oobce el número de hol"as extl:il<xdinari re~

eepec:ific.asXllas causas y, en su CilISO, la~ ¡¡ce aeccicnes o departa

mentas. Asimismo, en b.n::iál de estA inf<xmadál y de ks crit:éria; an~

mente senalados, la emp:esa y :les re¡;:nsentante6 legales de lc6 trat:ajadcces

deter minarán el. caracter y la naturaleza de las hocas extraacdinarias. Sólo se

CO'JSiderarán a:lmo extraa::dinarias las ha-as que ex:oedan de la jxnada semanal

ccdinaria cuando ésta ~ haya pactado cal :los re¡xesentantes de 10s trahajadcP.s

calfccme al art. 21.

l. En el SlJp.leS:o de que el incremento anual del IPe registre al]l de díciemtre de

1.989 un incremento super:i.a al seis p:x ciento, se efectl.ará una revisión de la

tabla salarial. equivalente a dicha diferencia.

2. La revisión se llevará a caro lXIa vez que se a::nstate oficialmente px el

Instituto NaciaIal de FshmSica el. IPC real de 1.989 'J, cuando ¡%OCeda, se

aJ:cnará ccn efectos de 1 de enero de dicho ano. Tal revisiát servirá. de b.tie de

cálculo para la~ sa1.v:ial de 1.990.

La revi.sién salarial que ¡roceda. se abonará, en 51 caso, en ¡,na 9:I1a~ ¡revia
~ en el. B.O.E de las tablas salariales que e1abxe el Comité Pa('1t:Ario

p:evistD en el arto 9 del p:esente o:::nvenio.

3. En el cas;) de dame el tqlUeSto ¡xeYi9tD en el apsrt.,aOO 1, $eCá taml::&én de

aplicadén 10 establecido en el apIrtado 3 del art. 31 del p:eeente o:nvenia.

3. Po: lo que se refiere a lcsrecargos para las hccas e-rtraordinarias, así como a.la

limitacién del número de ellas. "hatrá de estarse en b:Xb caso, además de 10

pactaOO en Jos OCa apartacXls anterilxes, a 10 trevisto en la 1egisl.aciOO general

lIigente en cada lIlomento.

4.- Salvo pacto irdividual en o:ntrario, las txxas extraxdínarias se oompensa.rán p::x

tiempo; t'q\.ÚvalenteS de de9carsci incn!ment:ados, al men:6, en el setenta y cinco

¡;xx ciento. Previo acuerdo ent::re emp'esI! Y trabajador, la a:lmpensacién con

tiemfO de~ se hará aCUfllulan:Xl hocas hasta a:lmpletar, al menas, el.

tiem¡:o equivalente a UI'Io/I jornada, que se disfrutará denao del mismo at'J:I natural

en q.Je se hayan real.izarb las hexas extraccdinarias o. oo-mo máximo, en la

p:imera semana del mes de enero siguiente.

Art. 36.- Dietas Y(jes@umientos..

l. Lcs im p::rtes anuales recogidas en las tablas salariales hatLán de distribuirse en

dcx:e mensualidades naturales, más UM paga ex:traorc1inl.tia en el mes de julio Y

Ol:ta en Na\lÍ&ld, de acuerdo o::xllD es=ab1eejOO en el att. 31.

L LcJ¡¡ imp::rtes de las dietas para :les despl.azamienb::6 que se ¡xc:duzcan en

territtxio espaOOl serán Jos .siguientes:

TitlJlaó:::6 YJefes Administrativas 3.547 Ptas./día

Té01ia::6 de cálculo o digerc. De-

~proyectistas,Delinean-

tes y Oficiales Admínistrati'wúS y

resto de ~.............. 3.179 Pt:as"Idía
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2. Cuando el desPazuiento tenga una duración superior" sesenta dfas ininUrrura

Pdas en una JDislllall::lc:a1idad. el impccte de las dietas • r~ en un

veint1dnoo. p:x d.entD. A eItca etectD5 ro se CI:X-.lderará. 1nteaumpido el

de!PazalllientD cuanci) el trabljadrx baga \8) de SI~ de eet.mci& durante

OJlItto días lab:xabtas _ al domicilio da crigm p.x cada tr_ m... de

desp1aZllIlitrntD.

3. En lea vWjes de :5IIIIEVido que aiginen de5plazamientlOa "distinta lo::alldad de 11I

.úiaode dosd(.-ooap1etal.la cuantía de _díetMindicada& en el apartado 1

se incrementará en l,Il veint:idnOO px dento.

4. Cuando el trabajadc.'ll" no ¡:ueda regresar a <XIllIer a 51 cbmi.c:il1o p:x encomendade

la emFUM trabiJj:B en 1ug,Ar &st:into al habltual. aun cuando gea dentro de la

misma localldad. tendrá derecho a petc:::i.l:lir 1.100 plII5IItaS en lXlnOe~ de dieta

pcr comida o censo

S. La mOYilidad geográfica de las trabAjl!Idore& tendrá las limitacicnes y se r-e<;irá

¡xx lo que -=atllaoen la. na:•• ccntenida8 en ti EstatutO de b Tr~

6. El trabaj:) ~ fE"eKen 11:» ttabljadoces~ ocnttatado& en EI;paf¡a al
91!1:YiQo de em¡nsás~. en al extranjaro _ regulará px el oartrate

~adcal efeéb:l cm suai:simest:ricta ala~ espllflQ1A '/ ti~

~,En~ dI.cbaI trlibaj;ldaell ten:k&n COmo 1IÍÑ.1II0 klI dere

chos eo:nSmicc8 que _ UXtespaderian C.-:t de trabajar en taTita:ic espal'lal.

Eltr~ Y el. ellr-res&do p.¡eden someter _litit;¡ica a la jud$dicC:iénlabcxal--
L COIIO coaliallentD de oa1idlld, 'i CIllt:ldad a l:DdOB kJ& efectJ::B. según reogu1aclén

vigente fIOl:lI:e <Zdenadát dl!l salario. cm efectm de 1- de enero de 1.988 se

~ tn ph8 de cawenio de dento dnc:uenta Y cincO aü dento 8eI8@fltI¡ Y

dtS~ anuales para tDdCB las~ afec:.Ucb ID' el~
ocnverdO. sin perjuicio de la excepc:l& q¡. _ eetabI8ce 1M. ela~Sguiente.

A partir del la de~ de 1.989. la' c:uant:fa de dicbo~ aecá de c::lentD 8Il!Jer'Ita

Y OJ4t%O ai1. culit:z:oc;:ient:M8etenta y dos peBetalI anuB1eL

z.. I.I2 tr~titu1adOIIde ~adO &lp!ricc o .edio que acoIdan a su ¡rime

~.p1mcomo tal-. yks ••11;<8 caltntrx enpr~ecnf«•• al artú::uJc 1.+
da!. :EIIt&l:Ul:D de lls'~ co."'zacan a deYen9W el citado ¡ilB al.

.éum~ W\ atkt de~ 1Ataal oon la ~'nI••¡:n8lLo EI!Ib:S o::ntRtas

. se fat.a11zar~ en tI:ldo~ px .c:dtD Y lIe .regfS::l'..&n en la c6::ina di eapeo

o:n......diente•. 8iIn CU'jQI requlSb:s no'~ wü;Idn al9ma la~ del

¡ila di <X:mIWIio~ en el pkt.rD antcia.

3. E;limpxte dti ¡:WIde oan~-aHrd""en el~.~·ro_COllp:

tacá en el oQculo delvalCt de_ bcX. exa:aor:d:inadas, t':lr:nificaciá pe:&" af'a; de

aecvicio o ¡nlllto p:E~ COllp1elllentD8 en Stuad6n de bsja px:lnc:ape-

ddad~ trarBi.trrla Ypár~ lIilitar.

4.. La fálta injugt:ifI.cada al traI::IiIP facWtaI:' ala ...¡usa para deducir en ~mina el.

importe del winl:ic:imo px'dento del. ¡Za de cawenio aeASUíll que~

ría al tta~. NO~oar~ de~ la deduo:::i6n de dlcho pluI.

$iB) de COllpe!'lMC26n o r-..rciaientD a lA .apusa de ka pecjuidc.s que se la

ocas:iaWl. p2' la~ injugt:ifI.cada.la deducciá\ dlIl irdicado~ se entiende

que procederá sin peQIido de laI II~ diBc:i¡i1nariaa que ceneep:;xdan~

bx lile a la legis1ac:::i6n en viqcr.

Art. 38.- Dimisión del trabsjacfC!.

En caso de dimisif.n del. ttablsjador de su p.I8!ltD de trabaj3 en la emp:e6a, hal:d de

avisar px e9Crito a la Direo:lál de la misma con ~ mínimo de quince días lab:rables

de antelación. Si ro se realizase este ¡:navisoo ¡¡;erderá el inl:eresado la parte

~~ las PlI9!8extt~de julio o Navidad que estUll'1esen devenga

das. COIllO resKd.m lento de ka dane. y peQJIdas que, tal omi5i6n del. ¡Uzo. ocasione

a la elllpn8lL Lo "St:ab1ee'do tM el pkrafo ¡:c:ec:ed8l:lte se entiende sin pecjuk:io de la

indemnización ¡nvista. en ka~ que o:Jntem¡U el art. 21 del Estatuto de lOS"'-Art. 39.- Derechos de reunién y de WXe sindicaci5n.

l. LaS elD¡RU8 afectadas p:x elp-esente convenio. dentro siem~ de las flXmas

es!=lIblw:idM pcr la legis1ad6n~ en cada momente. fac:llitar&n a sus

l%~ el. ejercicio dII1. dececho de reunión en ..Ja:ales. si las condicicnes

de 1l:a mismos lo penatt.n., tUera de 3M: bacas de ttaba;P 'J sin perturbar la
aet:l.Yidad flXlDalde _ emp-. .

2. 1M emp:eMll respetal:án ti derecho de ttldos la!. ttabajadrxes a sindicarse

lib;emeu '1 rQ podr&n~ el ••ptao de un tral:Bjadrx a lA c:mdidál de que

ro se afilie o renuncie a su afiliac:iát sindical. y tampx:o despedir a ~

trabBjadcr o peQdicade de~ ctra fa:aa. a C'al.,IB de al afil.iaciát o
actividad sindical.

l. Enel!5ta materia las pu1:eIl_ s;¡aeten expteumente a las rvx mas oontmúdas en

la Ley orgánica de Libertad sindical.:

2. A requerimiento di! le. tr~ amiados a :Jos sitdicatJ:S. 1lls em¡n5ilS

~ en la n6m~ m__~ka misaasel. ll11pcrta de la cuota slndical

OJlL...¡:oudienta. El trab5jlda:'~ en la, realización de tal. opecadón.

¡emitid a la Dinta:iát de la Empresa un eecrib::1 en el que se expcesanli con

daddad la t:rden de dee:uIlntD,la cuantía de la OJOta, ...como el número de la.

cuenta c;:cxrlente o :wnta de CajI de Aha:ros a la que debe aec .transferida la

cs::u:et4""'di.nte CIITIt:idad. LaS alll¡nM8.efect:uarán laS antedIchaB detrac:c:iae,

salvo.indk:ad6n en c:::e:nt:r8I:io duLante~ de un afta. La D1rea::iát de, la .

ell.ift8ll entregará coPa de la transferenc:ia a la ~taci6n sindical en 11

ell.~ •

Art. 41:'" Comí. de Empresa o de oentro de tr."ab!í?-

Adell.M de l.w oompetenc:ias <pe le eIItaI:iaC'en en .• artículo 64 del EstatutD de la!.

Trabajadcceis. Y tim¡:ca «n ladBetvanda dl!l Sgilo~ ¡:revisto en el.

ardoJ1o 65 del aho. ka Coaitésde BmpnlB& tendráft_s1guienI:.erI;

b} AnUilmeme t2noK a &1 d1Sf dd6 i el. balanCe, la cuenta de~ Y la

mema::iA de la entidad.

c) Cm osrktec p:evio a su ejec:ud6n p:r el em¡nsarlo aeL" inbrmalb de]a¡ cisLres

totales o pKdala de la ••~ o centro de ttaba:j:l.

s.

••

Las .mfRSllS disp::ndrán de treinta Y dos días para la regularizac:i6n Y atxn:> de

las diferencias a que huI:dere hJ'iar p2' aplicad6n del plus etable.c±h en lI!l--
La cuantía de~ pl.u& será revisada de acueró:l con Jai ID ismos cri.teric& y en laa

mislllas~ estab12cidas para laS tablas de ni~salAriales en el art. 32

del~ cawenio. siendO también de~ lo fUvisto en el apartado 3

del art. n.

., Ejecoer ~.1It:tt de~ aotft la calidBd de la 000enc:ia Yla efectividad de

la misma en kII oentroa de famadát yca~ que, en su caBO, t1.Niera la........
Calabxac (Xlfl la Direcciá'l de la elll¡nM para~ el cum¡:iimisnto de

cuantas medidas ¡zocurm el mantenimiento y el incnmentD de la ~t.L"l:ividad

de .la em ¡nsa.
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l.

9) En los proces::s de selección de pecs:¡oal, veLará 00 s5lo px el. cumplilll1f!nto de la

nalllativa vigente o paa:ia\ada, sin;) también~ la ot8ervanc:ia de:les principia:¡

de ro d1scriminaci6n. igualdad de sexo y fomento de !.na ¡:olÍtica r~ de

empj<o.

Las miernt:tt:6 del Comib! de EIlIpte6il '1 ka DeleqaOOs de pen;ooal terdrán las

garantías que se est4b1ecen en el articulo 68 del EStatuto de 1a; ~abajadoces 'i .las

que se de~minan al continuacKn:

a) No:se oomp.¡tará dentro del máximo legal de haas 1IIensua.les dispcni.ties pova el

ejercido de SlB funciones de retXesentadá'l. el exalSO que 30Ixe el mismo se

~uzca oon. motivo de la designaci6n de Delegados de pers:¡nal o miemtra; de

Comitásde empresa como oomp:nent:esde oomi&a'les negociadcxas 12 cawenios

o:iLecti\l'Cl!l en les que sean afectadas, y ¡XI lo que se: refiere ala ~l:radón de

sesiones oficialm a travé> de las cual&¡ transcurran tales~ 'i cuardo

la em¡nsa en cuest:iéa se vea afectada px el ámato de negcdac:i6n referido.

bJ Sin rebasar el má~mo~ ¡x:drán SIH: oonsumidu las haas retribuidas de que

disp:nen 1aJ miemlxtzde Comités de Em¡:resa o De1agadcB de prnonal, a fin de

fRYer-la asistenéia de la! mUO a o.nas de fot.adónGr~ pcr ..

Sindicatos. IrB:itut:asde Fcrmadón u otr_ent1dades.

Art. 43.- Prácticas ant1siOOicales.

En cuanto a les supuestOs de Fáct:icas quec, a jJ1Cio de alquna. de,las partI!s,

qlJepll Qlificar de~ estará a lo díspuesto en laS~

Art. 44,- Traba? en pantallas

traba}::! y del salado equ1valentle- al dncUent:a pcr ciento px accedM" el

trabajadlX" a la situación de juI:jJaci6n parcial. ~Y1sta en el art. 12.5 del

Estatuto de los Tr~es.

2. El contrato de re]e',lO es el que se cooci.erta CCfl 1,1(} trabaja'".a ir8:rito comO

desem~ en la C4Xresp::lidi.ente Oficina de EmfUo, para sust::ü:uit al trabOt
ó:x de la e mpresa que acet!de A la jut:Ilación pudal prevista en el apartacXl

antecia:, si.multáneamente con el Caltrato a tiempo pacc:i.al que se pacte con est2

wnlllo.

3. La jubilación parcial Y el eattrAto de televo se regirán tu 10 _ab1ecioo en el R.

DecctrtD 199J,/1984, de 31 de octutn.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA.- FORMACION A NIVEL DE SECTOR.

Las partes firmantes del ¡regente ~~. siendo ¡:ienamente ccrsc:ientes de la

trascendencia de la famaci6n~ deles tr~resdel.secta,seOOligan a

s::llicitae conjuntamente de k:B crganismas ccmpetente6 de la Administrac:iál. Pútiica

la.aeacíÓ'I de un FQ'IÓO inte9tado en su tctalidad pX una parte de las OJOtas que las

empresas y trabajadc:z-es del5ecbX ab:Jnan ca'J. dest:irD a la Fcrmadéa ProfESional.

L4 CCC'8titución de dicho Fa'Ó:l ':eOOr& P::;¡: f1naliQd a::~ e im part:ic les cut'9:8 '1

enllenanzas cuya proqramaciál se estilul~ de acueroo CQ'Ila&~ de

!amación que se requiscan px las em~esasy tcabajada::es del Sect1X.

La gestiá¡ del in::!icado Faldo paca la Famadóf'l, caso de obtenersIll la pertinente

aut:erizací6n y a¡x:ttación ecm:5mica cDcial. o:zred a CI!IC9O. de .1Jr\f-:. C2_~~

tripartita intel;rllda a nivel nacional. '1 patitariamente, p:% la tep:e&eiMMm de los

em~'Y,d!"láitr~eR.,¡~ conveniD y,p::rlal-~esentantes

que se designen P'X la ¡rq:U AdlllWst:radál.. " ,

l.

2.

••

se denominan pantallas de dates 'l/o de. visuali~.al. cx:njuntD. ter~inal

pantalla de.,rayQ5 catóiioos. que per-miten, una.. gl;an infa:matiOO {~al:;teres o

sirntxllo5 a granve:locidad}, unidas a un teqado 1'lU1Iléfi9;:l '1/0 alfat::!tioo..

La;- kx.:ales y ,puestOs de, t;abaj;l en 105 que se. ~~)_ pantallas-,de da~ han

de- estar-. dise~~ Il\~ '/-~ de _tal _f~lu QI.Je ro

causen da!'1c6 al les I.SUlrios de las mismas.

El. p..le5ttl de tIabap. así como el md:liliario ¡;dnc:ipAl 'i awa1iar debet"án~

de malo que eviten cualqui« perjuicio a la sal~ o f~t:i9a adicional a la~

dd desempefc óe l.J actividad.

En·la I.Il:iliUlCi6n de láS' cítadas~·de datos·., tendrá es;ecial cuidado en

el cUllpliaiento de las ramas Vigente6'~oilda mOllento;

l.
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DISPOSICION F1NAL fRIME.RA.- Eficac:ia y~encia. Adhesi6n.-

El conwnio colectivo de Em¡x-esasde~.yOfl.cinas ~ EstlJ1!cs~CXlS

obliga P'X tOOo el tiemp:l de su vigen:::i.a a la totalidad de les empresarias y

traba:jadaces. comfl:~dentrode, su ámbitode,a~~ún c!eparmina el
~ a2.3 <,le la ~y 0/1.980, deJO .deJllarW, -de! ~de1as'l'ra~~es, y

ro p:dcá ~ a.f~,en ~b? ~~en..V1ga p;r lo.~.en..~~l'lia3 de

.5mbito,~to, ~vo~.;~~~ en él_~teniOO,~ ~ta~~n_con10

~..;.str:len.el,vt. 84 de .la)f~ cfr,ada. Ley. ".. ,,:n Y:1 ~,

~'4';,:.x-

Las representaeicnes de las e~presas.x~de_las.tr,IDajadaces~ a.la E!Ol:rada en

vigcr de este ccnvenio se encuentren afectadas PlX otros ccnvenios colectiva¡;

~tes. al~ sus ~espectivas~ p:drán adherirse expresamente al

presente, de ccm~. acuerdo las part;es)~.timadas:para'ello, en los términ::s que

determina el art. 92.1 ~ .~ rae citaCa. ~,.&Il980, de 10 de, marzo, ¡:cevia

not:ificadáJ Ga'ljlma a 1lB partes ~na.tariasde este ca'lVeJlÍD cc1ectivo nadonal

'1 a la oirecc:iá'l General de Traba;:P.

Aft.. 45.- Derecho supletorio y 1Xelaci6n de occmas.

1.- En tIXlas aquellas materias no cequ1adas en el' tresente a:ñvenío se es:ará a lo

dísp.Ie&D en la Ley 811980, de 10 de maczo. del Esta~'~'~~~~y,

en lo que resulte VÍ9ente, .10 establecido en la Ordenanza Laaxal de Ofic:iNs Y

Despachas de 31 de octulXe de 1972, así como a lo previsto en las di5p::Bidcoe:s

de carácter general que sean de afÜcacíén.

2.- Les~ contenidos en el presente cawenio sXlre las materias en él tequladas

serán de preferente aplicad6n 9Ol:xe cuali!squiera otras disp:&cia'Iels.le9ales da

carácter 9Iet'IeCal O sectociaJ. que V1r'Uecan rigierdo en la maten..

DISPOsrCION ADICIONAL PlUMERA.- JuD1ac:ión parcial Y CCflttatD de rel,e',lO

l. Temc~ la cc:nsidecadón de <XlI'ltcatos de t:rabilj::l a tiem¡:o parcial, además de los

trevistal en el art. 1.2 del R. Decreto 1991/l984, de 31 de~, aqueUcs en

los que, ¡nVÍO acuerdo de las parteS. se cp!Ce l.ftI reduo:::ián de jxnada de

J. Les. converúai ~va¡; de igual ámJ::lüx) fuo::ional a éste, y de Wería; ámbito

terrib::rial.~<lJ:)_hayan~,~,~~,~ del atb si~te:al de

ccnc1uir SlB respectiy"'!!,.,vi,~ ser:án a~~.\ticamente SlJSt:!tuid;f:, ~;,este
cawenio co1ecl::i',lO nacicna! de EII¡:ces. de Inqenieda Y OfidNe de E!>tWiaa
Técni006, sín necesidad de ningún t:íp::> de adheSóne~. "

DISPOSICION F.INAL SEGUNDA.- Pacto derogatxxio.

El ¡;cesente ccnvenio colectivo. dentto de su ámlito. decoga, anula y sustit~

tttalmente de llIcrlo expres:J, a ¡::ertir de la fecha de su entrada en vigor, al

anteria: oonvenio de Em~esasde Ingeniería Y Ofic:ina5 de EstW1cs Técnio::s. de

ámbito nacional,. Sl.SCtito 0Xl fecha'" 5 de di.ciemtte de 1.985, así romo a sus

re\lis:icnes: de fechas 20.2.86 '1 10.2.87,~ en :los Ba1et:ines Oficiales del

Estado de fechas 7.2.86, 17,6.86 Y 25.4.87, respectivamente, px sendos Acuecc:k8

de la DÍT~<1tl-de:Tc~


